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La disposición final cuarta, apartado primero, epígrafe b), de la Ley 13/2011, de 23 de diciembre ( LAN\2011\576
) , del Turismo de Andalucía, autoriza, conforme a lo dispuesto en el artículo 109 del Estatuto de Autonomía para
Andalucía, al Consejo de Gobierno para que, en el plazo de seis meses, desde su entrada en vigor, apruebe el texto
refundido de la Ley 9/1988, de 25 de noviembre ( LAN\1988\313 ) , del Comercio Ambulante. La autorización para
refundir se extiende, además, a la regularización y armonización de los textos legales que se refunden, epigrafiando,
en su caso, los títulos, capítulos y artículos del texto refundido.
En este caso, la Ley 9/1988, de 25 de noviembre (LAN\1988\313), fue la primera regulación de esta actividad que
se llevó a cabo en nuestra Comunidad. Con ello, se pretendió establecer una norma con rango de ley de carácter
general, que sirviera de marco a las distintas corporaciones locales andaluzas, reunificando, en la medida de lo
posible, la diversa normativa existente en este tipo de comercio.
La finalidad primordial que se persiguió con esta ley fue la adecuación de la situación socioeconómica a la realidad
comercial de nuestra Comunidad, en la que este régimen de distribución ocupaba un importantísimo lugar con
un porcentaje aproximado del 17,5% de todas las transacciones comerciales que se realizaban, protegiendo tanto
los derechos de las personas comerciantes ambulantes como los de las personas comerciantes sedentarias y las
personas consumidoras y usuarias.
El paso de más de veinte años desde la aprobación de la norma ha supuesto que esta actividad haya continuado
creciendo y diversificándose, como se aprecia en el último censo realizado en el año 2006, cuando los mercadillos
andaluces alcanzaban la cifra de 889 y las personas comerciantes inscritas en el Registro General de Comerciantes
Ambulantes ascendían a cerca de 25.000. Por otra parte, el comercio ambulante, al igual que el comercio establecido
y los demás sectores económicos, no ha cesado en su diversificación, aumentando las mercancías comercializadas,
así como los cauces para su venta.
A esa circunstancia que hacía precisa una nueva regulación que se adaptara a la realidad comercial actual se unió
también la Directiva 2006/123/CE, de 12 de diciembre de 2006, del Parlamento Europeo y del Consejo, relativa a
los servicios en el mercado interior, la cual obliga a realizar un cambio radical en los contenidos de la intervención
administrativa, sobre todos aquellos servicios que se realizan por una contrapartida económica, y en particular sobre
el sector comercial. Como consecuencia de esa normativa europea, se aprobó inicialmente el Decreto Ley 3/2009,
de 22 de diciembre (LAN\2009\526), por el que se modifican diversas leyes para la transposición en Andalucía de
la Directiva 2006/123/CE, el cual fue posteriormente tramitado como proyecto de ley, dando lugar a la aprobación
de la Ley 3/2010, de 21 de mayo ( LAN\2010\249 ) . En la citada norma se realizan importantes modificaciones a
la Ley 9/1988, de 25 de noviembre (LAN\1988\313), dando una nueva redacción a la mayoría de sus artículos, a la
vez que se incluye una disposición transitoria séptima, que si bien no modifica formalmente su articulado, incorpora
contenido normativo relacionado con las personas inscritas en el Registro General de Comerciantes Ambulantes
que debe quedar integrado en el texto.
Asimismo, el tiempo transcurrido desde que se promulgó la Ley 9/1988, de 25 de noviembre (LAN\1988\313), supone
que esta tenga, desde el punto de vista sistemático, varias carencias que ahora pueden ser superadas llevando
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a cabo determinadas mejoras técnicas y sistemáticas en consonancia con el alcance de la habilitación conferida
por el Parlamento de Andalucía, la cual se extiende a la regularización y a la armonización de las normas legales
refundidas, en este caso, la Ley 9/1988, de 25 de noviembre (LAN\1988\313), la disposición final primera de la Ley
1/1996, de 10 de enero (LAN\1996\20), del Comercio Interior de Andalucía, por la que se modifica la Ley 9/1988, de
25 de noviembre (LAN\1988\313), así como el artículo segundo y la disposición transitoria séptima de la Ley 3/2010,
de 21 de mayo (LAN\2010\249).
En virtud de la autorización del Parlamento de Andalucía, a propuesta del Consejero de Turismo, Comercio y Deporte,
de acuerdo con el Consejo Consultivo de Andalucía, y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión
del día 20 de marzo de 2012, dispongo:

Artículo único. Aprobación del texto refundido de la Ley del Comercio Ambulante
Se aprueba el texto refundido de la Ley del Comercio Ambulante (LAN\1988\313) que se inserta a continuación.

Disposición adicional única. Remisiones normativas
Las remisiones realizadas por otras disposiciones a la Ley 9/1988, de 25 de noviembre ( LAN\1988\313 ) , del
Comercio Ambulante, se entenderán efectuadas a los preceptos correspondientes del texto refundido que se
aprueba.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a este Decreto Legislativo y el texto
refundido que aprueba y, expresamente, la Ley 9/1988, de 25 de noviembre ( LAN\1988\313 ) , y la disposición
transitoria séptima de la Ley 3/2010, de 21 de mayo ( LAN\2010\249 ) , por la que se modifican diversas leyes para
la transposición en Andalucía de la Directiva 2006/123/CE, de 12 de diciembre de 2006, del Parlamento Europeo y
del Consejo, relativa a los servicios en el mercado interior.

Disposición final única. Entrada en vigor
El presente Decreto Legislativo y el texto refundido que aprueba entrarán en vigor el día siguiente al de su publicación
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Texto refundido de la ley del comercio ambulante

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación
El presente texto refundido tiene por objeto la regulación del comercio ambulante dentro del ámbito territorial de la
Comunidad Autónoma de Andalucía.

Artículo 2. Definición y modalidades del comercio ambulante
1. Se entiende por comercio ambulante el que se realiza fuera de establecimiento comercial permanente, con empleo
de instalaciones desmontables, transportables o móviles, de la forma y con las condiciones que se establecen en
la presente norma.
2. A los efectos de esta norma, se considera como comercio ambulante:
a) El comercio en mercadillos que se celebren regularmente, con una periodicidad determinada, en los lugares
públicos establecidos.
b) El comercio callejero, entendiéndose por tal el que se celebre en vías públicas, sin someterse a los requisitos
expresados en el párrafo anterior.
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c) El comercio itinerante, realizado en las vías públicas a lo largo de itinerarios establecidos, con el medio adecuado,
ya sea transportable o móvil.
3. Quedan expresamente excluidos de este texto refundido, sometiéndose a la competencia de los respectivos
Ayuntamientos:
a) El comercio en mercados ocasionales, que tienen lugar con motivo de fiestas, ferias o acontecimientos populares,
durante el tiempo de celebración de los mismos.
b) El comercio tradicional de objetos usados, puestos temporeros y demás modalidades de comercio no
contemplados en los apartados anteriores.
c) Las actividades ambulantes industriales y de servicios no comerciales.
d) Los mercados tradicionales de flores, plantas y animales arraigados hondamente en algunos lugares de nuestra
Comunidad Autónoma.
4. Asimismo, quedan excluidas las actividades comerciales que entran dentro del ámbito de aplicación de la Ley
15/2005, de 22 de diciembre ( LAN\2005\659 ) , de Artesanía de Andalucía.

CAPÍTULO II
Régimen jurídico del comercio ambulante

Artículo 3. Autorización municipal  18.12.2021

1. El ejercicio de las modalidades de comercio ambulante previstas en el artículo 2, al desarrollarse en suelo público,
queda sometido a autorización previa.
Corresponderá a los Ayuntamientos el otorgamiento de la autorización, así como establecer el procedimiento para
la concesión de la misma, garantizando la incorporación de los informes preceptivos exigidos por la legislación
administrativa especial, la transparencia, imparcialidad y publicidad adecuada de su inicio, desarrollo y fin.
La duración de la autorización será por un periodo de quince años, que podrá ser prorrogado, a solicitud de la
persona titular, por otro plazo idéntico, una sola vez, con el fin de garantizar a las personas físicas o jurídicas titulares
de la autorización la amortización de las inversiones y una remuneración equitativa de los capitales invertidos.
La autorización será transmisible en los términos previstos en las correspondientes Ordenanzas municipales
reguladoras de la actividad, sin que esa transmisión afecte a su periodo de vigencia.
2. En las autorizaciones expedidas por los Ayuntamientos se hará constar:
a) La persona física o jurídica titular de la autorización para el ejercicio del comercio ambulante, su DNI o NIF,
domicilio a efectos de posibles reclamaciones y, en su caso, las personas con relación familiar o laboral que vayan
a desarrollar en su nombre la actividad.
b) La duración de la autorización.
c) La modalidad de comercio ambulante autorizada.
d) La indicación precisa del lugar, fecha y horario en que se va a ejercer la actividad.
e) El tamaño, ubicación y estructura de los puestos donde se va a realizar la actividad comercial.
f) Los productos autorizados para su comercialización.
g) En la modalidad de comercio itinerante, el medio transportable o móvil en el que se ejerce la actividad y los
itinerarios permitidos.
3. Los Ayuntamientos entregarán, a las personas físicas o jurídicas que hayan autorizado para el ejercicio del
comercio ambulante dentro de su término municipal, una placa identificativa que contendrá los datos esenciales de
la autorización.
4. A efectos de actualización anual del informe de la venta ambulante en Andalucía, los Ayuntamientos habrán
de facilitar a la Dirección General competente en materia de comercio interior, mediante los instrumentos de
comunicación que se determinen, una relación anual, desagregada por sexo, de las autorizaciones concedidas en
su municipio para el ejercicio del comercio ambulante.

Artículo 4. Requisitos generales para la obtención de la autorización municipal
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1. Los Ayuntamientos deberán verificar que las personas físicas o jurídicas que hayan solicitado la autorización
municipal están dadas de alta en el correspondiente epígrafe del Impuesto de Actividades Económicas y en el
régimen de la Seguridad Social que corresponda, y que mantienen esos requisitos durante el periodo de vigencia
de la autorización.
2. Las personas físicas o jurídicas que obtengan la oportuna autorización municipal, deberán tener contratado un
seguro de responsabilidad civil que cubra los riesgos de la actividad comercial. Además, en el caso de que los
objetos de venta consistan en productos para la alimentación humana, las personas que vayan a manipular los
alimentos deberán estar en posesión del correspondiente certificado acreditativo de la formación como manipulador
o manipuladora de alimentos.

Artículo 5. Ejercicio de la actividad
1. Las personas físicas o jurídicas titulares de la autorización municipal, además de los requisitos exigidos en el
artículo 4, deberán cumplir las siguientes obligaciones, en el ejercicio de su actividad comercial:
a) Respetar las condiciones exigidas en la normativa reguladora de los productos objeto de comercio, en especial
de aquellos destinados a alimentación humana.
b) Tener expuesto al público, en lugar visible, la placa identificativa y los precios de venta de las mercancías, que
serán finales y completos (impuestos incluidos).
c) Tener a disposición de la autoridad competente las facturas y comprobantes de compra de los productos objeto
de comercio.
d) Tener a disposición de las personas consumidoras y usuarias las hojas de quejas y reclamaciones, de acuerdo
con el modelo reglamentariamente establecido.
2. Corresponde a los Ayuntamientos garantizar el cumplimiento de las disposiciones de policía y vigilancia de las
actividades desarrolladas en los espacios públicos destinados al comercio ambulante en sus municipios y de los
puestos que se ubiquen en los mismos.
3. Por la Consejería competente en materia de comercio interior se podrán adoptar medidas de fomento para la
mejora de los mercadillos de aquellos municipios cuyas Ordenanzas hayan sido objeto de informe favorable por el
Consejo Andaluz de Comercio.

CAPÍTULO III (derogado)   18.12.2021

Registro General de Comerciantes Ambulantes y comunicación entre administraciones

Artículo 6. Del Registro General de Comerciantes Ambulantes (derogado)   18.12.2021

1. Las personas físicas y jurídicas que ejerzan el comercio ambulante en la Comunidad Autónoma de Andalucía
podrán solicitar su inscripción en el Registro General de Comerciantes Ambulantes. Este Registro tiene naturaleza
administrativa, y carácter público y gratuito.
2. Las inscripciones se realizarán por la Dirección General competente en materia de comercio interior.
3. La inscripción en el Registro General de Comerciantes Ambulantes es voluntaria, tiene una validez de cuatro años,
y las personas comerciantes inscritas podrán obtener los siguientes beneficios:
a) Ser reconocidas como profesionales del sector, pudiendo expedirse a tal efecto una certificación acreditativa de
la inscripción en el Registro.
b) Solicitar el otorgamiento de alguno de los distintivos de calidad que reglamentariamente se pudieran determinar.
c) Solicitar posibles incentivos que la Consejería competente en materia de comercio interior pudiera acordar
relacionados con el ejercicio de la actividad.
d) Participar en cursos, conferencias y demás actividades de esta índole que organice la Consejería competente en
materia de comercio interior, o en las que colabore dicha Consejería.

Artículo 7. Comunicación entre administraciones (derogado)   18.12.2021
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1. Los Ayuntamientos habrán de facilitar a la Dirección General competente en materia de comercio interior,
mediante los instrumentos de comunicación que se determinen, una relación anual, desagregada por sexo, de las
autorizaciones concedidas en su municipio para el ejercicio del comercio ambulante.
2. Asimismo, a solicitud de los Ayuntamientos y mediante los instrumentos de comunicación que se determinen,
la Dirección General competente en materia de comercio interior deberá facilitar información sobre si las personas
físicas o jurídicas que solicitan la autorización municipal prevista en el artículo 3 del presente texto refundido están
inscritas en el Registro de Comerciantes Ambulantes.

CAPÍTULO IV
Ordenanzas y Comisión Municipal de Comercio Ambulante

Artículo 8. Ordenanzas Municipales
1. Los municipios donde se lleve a cabo el ejercicio del comercio ambulante deberán contar con una ordenanza
reguladora de la actividad que desarrolle los preceptos recogidos en el presente texto refundido.
2. Las Ordenanzas Municipales podrán establecer el régimen interno de funcionamiento de los mercadillos y, en
todo caso, habrán de contemplar:
a) Las modalidades de comercio ambulante que se puedan realizar en los espacios públicos de su municipio.
b) La duración de la autorización.
c) Los lugares donde se puede realizar la actividad.
d) Las fechas y horarios autorizados.
e) El número, tamaño, estructura y localización de los puestos.
f) Las tasas que en su caso puedan establecer los Ayuntamientos para la tramitación de las licencias que
autoricen el ejercicio del comercio ambulante en su municipio, sin perjuicio de la regulación en la ordenanza fiscal
correspondiente.
g) El procedimiento para el otorgamiento de la autorización en el que se den las garantías recogidas en el artículo
3.1 del presente texto refundido.
3. Las Ordenanzas Municipales y sus modificaciones, antes de su aprobación y publicación en el boletín oficial
correspondiente, habrán de ser informadas por el Consejo Andaluz de Comercio. El informe versará sobre su
adecuación a las previsiones recogidas en el presente texto refundido y su normativa de aplicación, y será preceptivo
y no vinculante. No obstante, en caso de que la ordenanza se separe del criterio expresado en el informe, el
ayuntamiento deberá, mediante resolución motivada y notificada al citado Consejo Andaluz de Comercio, indicar las
razones de dicha discrepancia.

Artículo 9. Comisión Municipal de Comercio Ambulante
1. El Pleno de la corporación podrá crear una Comisión Municipal de Comercio Ambulante, que deberá ser oída
preceptivamente en el procedimiento de elaboración de las Ordenanzas Municipales, y en todos los casos que
reglamentariamente se determinen.
2. La composición, organización y ámbito de la actuación de la misma, serán establecidas en el correspondiente
acuerdo plenario.
3. El dictamen de esta Comisión, aunque preceptivo, no será en ningún caso vinculante, a tenor de lo establecido
en el artículo 83 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

CAPÍTULO V
Régimen sancionador

Artículo 10. Potestad Sancionadora
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Corresponde a los Ayuntamientos la inspección y sanción de las infracciones al presente texto refundido y
disposiciones de desarrollo, sin perjuicio de otras atribuciones competenciales establecidas en la legislación vigente,
y en especial en la Ley 13/2003, de 17 de diciembre ( LAN\2003\645 ) , de Defensa y Protección de los Consumidores
y Usuarios en Andalucía.
Cuando sean detectadas infracciones de índole sanitaria, los Ayuntamientos deberán dar cuenta inmediata de las
mismas, para su tramitación y sanción si procediese, a las autoridades sanitarias que correspondan.

Artículo 11. Procedimiento Sancionador
Las sanciones establecidas en los artículos 14 y 15 sólo podrán imponerse tras la substanciación del oportuno
procedimiento, que habrá de tramitarse de conformidad con lo establecido en el título IX de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, y en el Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento del procedimiento
para el ejercicio de la potestad sancionadora.

Artículo 12. Medidas provisionales
Con la finalidad de asegurar la eficacia de la resolución que pudiera recaer, así como la protección provisional de
los intereses implicados, en el caso de infracciones graves o muy graves, se podrán adoptar motivadamente como
medidas provisionales la incautación de los productos objeto de comercio no autorizados, y la incautación de los
puestos, instalaciones, vehículos o cualquier medio utilizado para el ejercicio de la actividad.
Las medidas provisionales podrán ser adoptadas una vez iniciado el procedimiento, o bien, por razones de urgencia,
antes de la iniciación por el órgano competente para efectuar las funciones de inspección. En este caso, las medidas
deberán ser confirmadas, modificadas o levantadas en el acuerdo de iniciación del procedimiento, que deberá
efectuarse dentro de los quince días siguientes a su adopción, el cual podrá ser objeto del recurso que proceda. Estas
medidas se extinguirán con la eficacia de la resolución administrativa que ponga fin al procedimiento correspondiente.

Artículo 13. Infracciones
1. A efectos del presente texto refundido, tendrán la consideración de infracciones leves las siguientes:
a) No tener expuesta al público, en lugar visible, la placa identificativa y los precios de venta de las mercancías.
b) No tener, a disposición de la autoridad competente, las facturas y comprobantes de compra de los productos
objeto de comercio.
c) No tener, a disposición de las personas consumidoras y usuarias, las hojas de quejas y reclamaciones, así como
el cartel informativo al respecto.
d) El incumplimiento de los demás requisitos, obligaciones y prohibiciones contenidos en este texto refundido,
siempre que no esté tipificado como infracción grave o muy grave, así como el incumplimiento del régimen interno
de funcionamiento de los mercadillos establecido en las Ordenanzas Municipales, salvo que se trate de infracciones
tipificadas por la presente norma como grave o muy grave.
2. A efectos del presente texto refundido, tendrán la consideración de infracciones graves las siguientes:
a) La reincidencia en infracciones leves. Se entenderá que existe reincidencia por comisión en el término de un año
de más de una infracción leve, cuando así haya sido declarado por resolución firme.
b) El incumplimiento de los requisitos exigidos por la normativa reguladora de los productos objeto de comercio, así
como el comercio de los no autorizados.
c) La desobediencia o negativa a suministrar información a la autoridad municipal o a su personal funcionario o
agentes en el cumplimiento de su misión.
d) El ejercicio de la actividad incumpliendo las condiciones establecidas en la autorización municipal respecto al
lugar autorizado, fecha, horario, tamaño, ubicación y estructura de los puestos.
e) El ejercicio de la actividad por personas distintas a las previstas en la autorización municipal.
3. A efectos del presente texto refundido, tendrán la consideración de infracciones muy graves las siguientes:
a) La reincidencia en infracciones graves. Se entenderá que existe reincidencia por comisión en el término de un
año de más de una infracción grave, cuando así haya sido declarado por resolución firme.
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b) Carecer de la autorización municipal correspondiente.
c) La resistencia, coacción o amenaza a la autoridad municipal, personal funcionario y agentes de la misma, en
cumplimiento de su misión.

Artículo 14. Cuantía de las sanciones
1. Las infracciones leves podrán ser sancionadas con apercibimiento o multa de hasta 1.500 euros.
2. Las infracciones graves podrán ser sancionadas con multa de 1.501 a 3.000 euros.
3. Las infracciones muy graves podrán ser sancionadas con multa de 3.001 a 18.000 euros.
4. En el caso de reincidencia por infracción muy grave, los Ayuntamientos habrán de comunicar esta circunstancia
a la Dirección General competente en materia de comercio interior a los efectos previstos en el artículo 15.2.

Artículo 15. Sanciones accesorias  18.12.2021

1. Además de las sanciones previstas en el artículo 14, en el caso de infracciones graves o muy graves se podrá
acordar con carácter accesorio la revocación de la autorización municipal, así como el decomiso de la mercancía
que sea objeto de comercio y el decomiso de los puestos, instalaciones, vehículos o cualquier medio utilizado para
el ejercicio de la actividad.
2. La reincidencia en la comisión de infracciones muy graves llevará aparejada la cancelación de la inscripción en el
Registro de Comerciantes Ambulantes, en el supuesto de que la persona comerciante se encontrara inscrita.

Artículo 16. Graduación de las sanciones
De acuerdo con lo establecido en el artículo 131.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, en todo caso, para la
graduación de las sanciones se tendrán en cuenta los siguientes criterios:
a) El volumen de la facturación a la que afecte.
b) La naturaleza de los perjuicios causados.
c) El grado de intencionalidad de la persona infractora o reiteración.
d) La cuantía del beneficio obtenido.
e) La reincidencia, cuando no haya sido tenida en cuenta para tipificar la infracción.
f) El plazo de tiempo durante el que se haya venido cometiendo la infracción.
g) El número de personas consumidoras y usuarias afectadas.

Artículo 17. Prescripción de las infracciones sanciones
1. Las infracciones previstas en el artículo 13 del presente texto refundido prescribirán en los siguientes plazos:
a) Las leves, a los dos meses.
b) Las graves, al año.
c) Las muy graves, a los dos años.
2. El plazo de prescripción comenzará a computarse desde el día en que se hubiere cometido la infracción.
3. El plazo de prescripción de las sanciones será el establecido en el artículo 132 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre.

Disposición transitoria única. Personas inscritas en el Registro General de Comerciantes Ambulantes
Las personas que a la entrada en vigor de la Ley 3/2010, de 21 de mayo ( LAN\2010\249 ) , se encontrasen inscritas
en el Registro General de Comerciantes Ambulantes y estén en posesión del carné profesional de comerciante
ambulante, podrán obtener los beneficios establecidos en el artículo 6.3 del texto refundido, durante el tiempo de
vigencia de la inscripción.

Disposición final única. Desarrollo reglamentario y actualización de sanciones
1. El desarrollo reglamentario de este texto refundido se llevará a efecto de acuerdo con lo dispuesto en los artículos
112 y 119.3 del Estatuto de Autonomía para Andalucía y 44 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre (LAN\2006\504), del
Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía.
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2. Se faculta al Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía para actualizar el importe de las sanciones previstas
de acuerdo con el Índice de Precios de Consumo o sistema que lo sustituya.

Análisis jurídico

• Anterior
=> Ley núm. 3/2010 de Parlamento de Andalucía, de 21 mayo. Modifica diversas leyes

para la transposición en Andalucía de la Directiva 2006/123/CE, de 12-12-2006 (LCEur
2006\3520), del Parlamento Europeo y del Consejo, relativa a los servicios en el mercado
interior. LAN\2010\249
- disp. transit. 7: derogado por disp. derog. única

=> Ley núm. 9/1988 de Parlamento de Andalucía, de 25 noviembre. Normas reguladoras del
comercio ambulante. LAN\1988\313
- derogado por disp. derog. única

• Posterior
=> Decreto-ley núm. 26/2021 de Consejería de la Presidencia, Administración Pública e

Interior, de 14 diciembre. Adopta medidas de simplificación administrativa y mejora de la
calidad regulatoria para la reactivación económica en Andalucía. LAN\2021\1653
- art. 50 1: añade art. 3 ap. 4
- art. 50 2: suprime Cap. III
- art. 50 2: suprime art. 6
- art. 50 2: suprime art. 7
- art. 50 3: suprime art. 15 ap. 2

=> Orden de Consejería de Turismo y Comercio, de 23 enero 2015. Aprueba el Plan de
Activación del Comercio Ambulante en Andalucía para el período 2015/2017. LAN\2015\64
- afecta

=> Decreto-ley núm. 1/2013 de Consejería de Turismo y Comercio, de 29 enero. Modifica el
Decreto Legislativo 1/2012, de 20-3-2012 (LAN 2012\162), que aprueba el Texto Refundido
de la Ley del Comercio Interior de Andalucía y establece otras medidas urgentes en el
ámbito comercial, turístico y urbanístico. LAN\2013\37
- disp. adic. 1: modifica art. 3 ap. 1 párr. 3º
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